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RESOLUCIÓN DIRECTORAL  

Nº 00259-2025-PRODUCE/DGAAMI 

 

14/04/2025 

 

Visto, el Informe Nº 00000033-2025-CMONSALVE (14.04.25), emitido por la Dirección 
de Evaluación Ambiental, en el cual se recomienda rectificar los errores materiales contenidos 
Rectificación de error material del Informe N° 00000008-2025-CMONSALVE, que sustento la 
Resolución Directoral Nº 0000112-2025-PRODUCE/DGAAMI, que aprobó la ampliación de 
plazo del cronograma preliminar para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado (EIA-d) para la Actualización e Integración de los Instrumentos de Gestión Ambiental 
de la Planta Ventanilla, de titularidad de la empresa FÁBRICA NACIONAL DE 
ACUMULADORES - ETNA S.A.; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el literal e) del artículo 115 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción (en adelante, ROF del PRODUCE), aprobado por Decreto Supremo 
N° 002-2017-PRODUCE, establece entre las funciones de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Industria (DGAAMI), emitir actos administrativos para la adecuación ambiental, 
sobre la evaluación de los instrumentos de gestión ambiental para las actividades industriales 
manufactureras y de comercio interno; así como sus respectivas modificaciones y 
actualizaciones; 

 

Que, el Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio 
Interno (en adelante, Reglamento Ambiental Sectorial), aprobado por el Decreto Supremo N° 
017-2015-PRODUCE, tiene como objetivo promover y regular la gestión ambiental, la 
conservación y aprovechamiento sostenible de recursos naturales en el desarrollo de las 
actividades de la industria manufacturera y de comercio interno, así como regular los 
instrumentos de gestión ambiental, los procedimientos y medidas de protección ambiental 
aplicables a éstas; 

 

Que, mediante la Resolución Directoral N° 00112-2025-PRODUCE/DGAAMI (01.03.24) 
sustentado en el Informe N° 00000008-2025-CMONSALVE (20.02.25) se aprobó Modificar la 
ampliación del plazo del cronograma preliminar para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental Detallado (EIA-d) para la Actualización e Integración de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental de la Planta Ventanilla propuesto en el Registro N° 00009334-2024 (08.02.2024), 
contenido en el Informe Nº 00000019-2024-PRODUCE/DEAM-aescandon, que sustento la 
Resolución Directoral N° 000204-2024-PRODUCE/DGAAMI (08.03.2024), que aprobó los 
TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDRs) para la Actualización Con Re-categorización e 
Integración de los Instrumentos de Gestión Ambiental (IGAs) aprobados, de la Planta de 
Recuperación de Plomo y Aleaciones, y de la Planta de Elaboración de Flakes y Peletizado de 
Plástico Reciclado, de la instalación industrial ubicada en Av. Revolución N° 1040 y 1046, 
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distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del callao, de titularidad de la empresa FABRICA 
NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A.; 

 

Que, a través del Registro N° 00026971-2025 (01.04.25) la empresa FABRICA 
NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A. solicitó a esta Dirección General, la 
rectificación de los errores materiales consignados en el Informe N° 00000008-2025-
CMONSALVE (20.02.25), el cual sustentó Resolución Directoral N° 00112-2025-
PRODUCE/DGAAMI (01.03.24); 

 

Que, el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (TUO de la Ley N° 
27444), establece que los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden 
ser rectificados, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 

 

Que, la DEAM ha evaluado la documentación presentada por la empresa FABRICA 
NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A.; por lo que, en el marco de sus funciones 
asignadas en el literal a) del artículo 118 del ROF PRODUCE, se ha elaborado el Informe Nº 
00000033-2025-CMONSALVE (14.04.25), en el cual se recomienda rectificar los errores 
materiales contenidos en el Informe N° 00000008-2025-CMONSALVE (20.02.25), el cual 
sustento Resolución Directoral N° 00112-2025-PRODUCE/DGAAMI (01.03.24);  

 

Que, de acuerdo con el inciso 2 del artículo 6 del TUO de la LPAG, la presente 
Resolución Directoral se sustenta en los fundamentos y conclusiones del Informe Nº 00000033-
2025-CMONSALVE (14.04.25), por lo que éste y sus Anexos forman parte integrante del 
presente acto administrativo;   

 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1047, que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción; el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General; el Decreto Supremo N° 017-2015-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de Gestión 
Ambiental de la Industria Manufacturera y Comercio Interno; el Decreto Supremo N° 002-2017-
PRODUCE, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción, y demás normas reglamentarias y complementarias; 

 

SE RESUELVE: 

 

          Artículo 1.- Rectificar los errores materiales contenidos en el Informe N° 00000008-2025-
CMONSALVE (20.02.25), que sustentó la Resolución Directoral N° 00112-2025-
PRODUCE/DGAAMI (01.03.24), que aprobó aprobó la ampliación de plazo del cronograma 
preliminar para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) para la 
Actualización e Integración de los Instrumentos de Gestión Ambiental de la Planta Ventanilla, 
de titularidad de la empresa FÁBRICA NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A., de 
acuerdo con lo señalado en el Anexo Único del Informe Nº 00000033-2025-CMONSALVE 
(14.04.25), que forma parte integrante del presente acto administrativo y, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Directoral. 

 

 Artículo 2.- Lo resuelto mantiene invariables todos los demás aspectos señalados en 
el Informe N° 00000008-2025-CMONSALVE (20.02.25), que sustentó Resolución Directoral N° 
00112-2025-PRODUCE/DGAAMI (01.03.24), que no han sido objeto de evaluación en el 
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presente procedimiento.  

 

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución Directoral y del Informe que la 
sustenta a la empresa FABRICA NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A. y al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), para los fines correspondientes. 

 

Regístrese y comuníquese 

 

 

 

 

 

 

VALLE MARTINEZ, MARIA YSABEL 

DIRECTORA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DE INDUSTRIA 

Viceministerio de MYPE e Industria 

 

Visado por ALCA AYAQUE Richard FAU 20504794637 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2025/04/14 14:12:46-0500

Firmado digitalmente por VALLE MARTINEZ Maria Ysabel
FAU 20504794637 hard
Entidad: Ministerio de la Producción
Motivo: Soy autor del documento
Fecha: 2025/04/14 17:54:11-0500
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INFORME Nº 00000033-2025-CMONSALVE 
 

Para  : ALCA AYAQUE, RICHARD 
   DIRECTOR (s) 
   DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 

De  : MONSALVE VENTURO, CARLOS  
   DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
  

Asunto              : Rectificación de error material del Informe N° 00000008-2025-
CMONSALVE, que sustento la Resolución Directoral Nº 0000112-
2025-PRODUCE/DGAAMI, que aprobó la ampliación de plazo del 
cronograma preliminar para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental Detallado (EIA-d) para la Actualización e Integración de los 
Instrumentos de Gestión Ambiental de la Planta Ventanilla, de 
titularidad de la empresa FÁBRICA NACIONAL DE 
ACUMULADORES - ETNA S.A. 

 

Referencia : 00026971-2025-E (01.04.25) 
 

Fecha  : 14.04.2025 

 
Nos dirigimos a usted con relación al documento de la referencia presentado por la empresa 
FABRICA NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A., a fin de informarle lo siguiente: 

 
1. ANTECEDENTES: 

 
1.1. La planta industrial dedicada a la “Fundición y refinación de plomo”, ubicada en la Av. 

Revolución N° 1046, y la planta de “Elaboración de Flakes y peletizado de plástico 
reciclado” ubicado en la Av. Revolución N° 1040, ambas instalaciones ubicadas de 
forma contigua en la Zona industrial del distrito de Ventanilla, provincia constitucional 
del Callao, de titularidad de la empresa FÁBRICA NACIONAL DE ACUMULADORES 
- ETNA S.A., cuenta con los siguientes Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados 
por el Ministerio de la Producción: 
 

Tabla 1. IGAs aprobados: 

N° Tipo 
Documento de 

aprobación 
Fecha de 

aprobación 
Proyecto o actividad 

01 

Declaración de 
Impacto 

Ambiental 
(DIA) 

Oficio N° 2979-2009-
PRODUCE/DVMYPE-

I/DGI-DAAI 
07.05.09 

“Reubicación de la Planta de Recuperación de 
Plomo y Aleaciones” Ubicación: Av. Revolución N° 
1046, Zona industrial del distrito de Ventanilla, 
provincia constitucional del Callao.  

02 

Declaración de 
Impacto 

Ambiental 
(DIA) 

Resolución Directoral 
N° 013-2016-
PRODUCE/ 

DVMYPE-I/DIGGAM 

11.01.16 

“Planta de elaboración de Flakes, Peletizado de 
plástico reciclado y fabricación de Bujes” 
Ubicación: Av. Revolución N° 1040, Zona industrial 
del distrito de Ventanilla, provincia constitucional 
del Callao. 

03 

Informe 
Técnico 

Sustentatorio 
(ITS) 

Resolución Directoral  
N° 404-2016-

PRODUCE/ DVMYPE-
I/DIGGAM 

20.09.16 

 “Mejora tecnológica en la Planta de elaboración 
de flakes, peletizado y bujes”, Ubicación: Av. 
Revolución N° 1040, Zona industrial del distrito de 
Ventanilla, provincia constitucional del Callao. 

04 
Consulta 
Técnica 

Oficio N° 02216-2017-
PRODUCE/DGAAMI 

18.09.17 

Respuesta a comunicación de Desmantelamiento 
de 02 Crisoles. Ubicación: Av. Revolución N° 1040, 
Zona industrial del distrito de Ventanilla, provincia 
constitucional del Callao. 
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N° Tipo 
Documento de 

aprobación 
Fecha de 

aprobación 
Proyecto o actividad 

05 

Informe 
Técnico 

Sustentatorio 
(ITS) 

Resolución Directoral  
N° 458-2017-

PRODUCE/ DVMYPE-
I/DGAAMI 

27.11.17 

“Instalación de Inyectora Vertical para la 
fabricación de bornes y/o bujes”. Ubicación: Av. 
Revolución N° 1046, Zona industrial del distrito de 
Ventanilla, provincia constitucional del Callao. 

06 
Petición 

Administrativa 

Resolución Directoral  
N° 130-2018-

PRODUCE/ DVMYPE-
I/DGAAMI 

29.05.18 

Modificación del Programa de Monitoreo 
Ambiental de la DIA. Ubicación: Av. Revolución N° 
1040, Zona industrial del distrito de Ventanilla, 
provincia constitucional del Callao. 

07 

Informe de 
Identificación 

de Sitios 
Contaminados 

(IISC) 

Oficio N° 3908-2018-
PRODUCE/DVMYPE-

I/DGAAMI 
30.11.18 

No corresponde desarrollar la fase de 
caracterización y posterior elaboración de un Plan 
dirigido a la Remediación (PDR), segun ITL N° 
1058-2018-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-
DEAM (23.11.18). Ubicación: Av. Revolución N° 
1040 y 1046, Zona industrial del distrito de 
Ventanilla, provincia constitucional del Callao. 

08 
Petición 

Administrativa 

Resolución Directoral  
N° 363-2019-

PRODUCE/ DVMYPE-
I/DGAAMI 

29.04.2019 

Modificación del Programa de Monitoreo 
Ambiental de la DIA. Ubicación: Av. Revolución N° 
1046, Zona industrial del distrito de Ventanilla, 
provincia constitucional del Callao. 

09 Comunicación  
Oficio N° 03457-2022-
PRODUCE/DGAAMI 

24.08.22 

Comunicación sobre la actividad de Fundición de 
plomo, se encuentra en la lista del Anexo II del 
RGA referido a la Clasificación anticipada de 
actividades clasificadas en la Categoría III.  
Corresponde presentar la Actualización de su IGA, 
la cual deberá integrar los IGAs aprobados para la 
Planta de fundición y refinación de plomo ubicado 
en la Av. Revolución N° 1046 (planta 1046) y de la 
Planta de elaboración de flakes y peletizado de 
plástico reciclado ubicado en la Av. Revolución N° 
1040 (planta 1040) zona industrial del distrito de 
Ventanilla, provincia constitucional del Callao 

10 

Aprobación de 
Términos de 
Referencia 

(TDR) 

Resolución Directoral  
N° 000204-2024-

PRODUCE/DGAAMI 
08.03.24 

Aprobación de TDR para la Actualización e 
Integración de los IGAs de la Planta de Fundición 
de Plomo (actividad que cuenta con clasificación 
anticipada en la Categoría III-EIA-d, en el marco de 
la normativa sectorial vigente, el RGA para la 
Industria Manufacturera y Comercio Interno, 
aprobado mediante D.S. N° 017-2015-PRODUCE) 
y la Planta de elaboración de Flakes y peletizado 
de plástico reciclado, ambas plantas ubicadas en 
Av. Revolución N° 1046 y N° 1040, Zona industrial 
del distrito de Ventanilla, provincia constitucional 
del Callao. 

12 

Aprobación de 
Plan de 

Participación 
Ciudadana 

(PPC) 

Resolución Directoral  
N° 0000334-2025-

PRODUCE/DGAAMI 
15.01.25 

Aprobación PPC previo a la presentación de la 
Actualización e Integración de los IGAs de la 
“Planta de fundición de plomo”, ubicada en la Av. 
Revolución N° 1046 y la “Planta de elaboración de 
Flakes y Peletizado de Plástico Reciclado”, 
ubicada en la Av. Revolución N° 1040, Zona 
industrial del distrito de Ventanilla, provincia 
constitucional del Callao. 

13 
Petición 

Administrativa 

Resolución Directoral  
N° 0000112-2025-

PRODUCE/DGAAMI 
20.02.25 

Ampliación de plazo del cronograma preliminar 
para la elaboración del EIA-d para la Actualización 
e Integración de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental de la Planta Ventanilla ubicada en Av. 
Revolución N° 1046 y N° 1040, Zona industrial del 
distrito de Ventanilla, provincia constitucional del 
Callao. 
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1.2. A continuación, se presentan los actuados desarrollados en el marco de la atención 
del registro de la referencia: 
 

Tabla 2. Resumen de los actuados 

Documento Número Fecha Emitente Asunto 

Registro 
0026971-

2025 
01.04.25 

FÁBRICA 
NACIONAL DE 

ACUMULADORES - 
ETNA S.A. 

Rectificación de errores materiales del Informe N° 
0008-2025-CMONSALVE, que sustento la Resolución 
Directoral Nº 00112-2025-PRODUCE/DGAAMI, que 
aprobó la Ampliación de plazo del cronograma 
preliminar para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental Detallado (EIA-d) para la Actualización e 
Integración de los Instrumentos de Gestión Ambiental 
de la Planta Ventanilla 

 
2. BASE LEGAL 

 
2.1 Decreto Legislativo N° 1047, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 

Producción. 
2.2 Decreto Supremo N° 017-2015-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de Gestión 

Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio Interno, y modificatoria (RGA). 
2.3 Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de la Producción (ROF).  
2.4 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO de la LPAG). 
2.5 Decreto Supremo N° 012-2024-PRODUCE que Modifica el Reglamento de Gestión 

Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio Interno, Aprobado por el 
Decreto Supremo N° 017-2015-Produce, y el Reglamento de Participación Ciudadana 
en la Gestión Ambiental de la Industria Manufacturera y Comercio Interno, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 014-2022-Produce. 
 

3. ANÁLISIS DE LA PETICIÓN 
 

 Aspectos normativos referentes a la solicitud presentada por la empresa 
FÁBRICA NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A. 

 
3.1. Sobre el particular, es oportuno señalar que, el numeral 212.1 del artículo 212º del 

TUO de la LPAG1, aplicable al presente caso, establece que los errores materiales 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los administrados; siempre que no se altere lo sustancial de su contenido 
ni el sentido de la decisión. 

3.2. De esta manera, la potestad de rectificación de errores legalmente conferida a la 
Administración se constituye como un mecanismo de corrección que se ejerce sobre 
actos válidos y que se fundamenta en la necesidad de adecuación entre la voluntad 
de aquella y su manifestación externa; esto es, en la necesidad de traducir al exterior 
el auténtico contenido de la declaración originaria. 

 
3.3. En efecto, la potestad correctiva de la Administración le permite rectificar sus propios 

errores siempre que éstos sean de determinada clase y reúnan ciertas condiciones. 
Los errores que pueden ser objeto de rectificación son solo los que no alteran su 

                                                 
1   “Artículo 212.- Rectificación de errores 

212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de 
la decisión”. 
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sentido ni contenido. Quedan comprendidos en esta categoría los denominados 
“errores materiales”, que pueden ser a su vez, un error de expresión (equivocación en 
la institución jurídica), o un error gramatical (señalamiento equivocado de destinatarios 
del acto) y el error aritmético (discrepancia numérica). La doctrina es conforme en 
sostener que el error material atiende a un “error de transcripción”, un “error de 
mecanografía”, un “error de expresión”, en la “redacción del documento”, en otras 
palabras, un error atribuible no a la manifestación de voluntad o razonamiento 
contenido en el acto, sino al soporte materia que lo contiene. 

 
3.4. De lo señalado, se colige que las autoridades administrativas tienen la facultad de 

rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados los errores 
materiales o aritméticos existentes en los actos administrativos que emitan, siendo 
que, con dicha rectificación, el acto emitido subsiste sin variar su contenido esencial. 

 
3.5. Cabe precisar que, de acuerdo con la legislación nacional, la potestad que tiene la 

Autoridad Administrativa para la rectificación no se encuentra sujeta a un plazo 
determinado; ello, en la medida que dicha actuación no modifica el contenido 
sustancial de la decisión adoptada, por lo que no tendrá efectos jurídicos sobre el acto 
revisado, ya que el mismo subsiste sin variar su esencia. 

 
3.6. Así, tal como fuera indicado en los antecedentes del presente Informe, mediante 

Resolución Directoral Nº 000204-2024-PRODUCE/DGAAMI (08.03.24), sustentada en 
el Informe N° 0000019-2024-PRODUCE/DEAM-aescandon (01.03.24), se aprobaron 
los Términos de Referencia (TDR) para la Actualización e Integración de los IGAs de 
la Planta de Fundición de Plomo (actividad que cuenta con clasificación anticipada en 
la Categoría III-EIA-d, en el marco de la normativa sectorial vigente, el RGA para la 
Industria Manufacturera y Comercio Interno, aprobado mediante D.S. N° 017-2015-
PRODUCE) y la Planta de elaboración de Flakes y peletizado de plástico reciclado, 
ambas plantas ubicadas en Av. Revolución N° 1046 y N° 1040, Zona industrial del 
distrito de Ventanilla, provincia constitucional del Callao, de titularidad de la empresa 
FÁBRICA NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A. 

   
Tabla 3. Datos del administrado solicitante 

Razón Social 
Datos Registrales 

RUC 
Partida Registral Zona Registral Sede 

FABRICA NACIONAL DE 
ACUMULADORES - ETNA S.A. 

11017949 IX Lima  20100165687 

Representante Legal EGBERTO FELIPE TORRES CAVA 

Notificación  

La empresa se encuentra registrada en el Sistema de Notificación Electrónica 
(SNE) de PRODUCE, por lo que se le notificarán electrónicamente por dicho 
medio los actos administrativos que pudieran corresponder, de conformidad con 
el Decreto Supremo N° 007-2020-PRODUCE, que aprobó la obligatoriedad de 
la notificación vía casilla electrónica de todos los actos y actuaciones 
administrativas realizadas por el Ministerio de la Producción. 

 
Tabla 4. Datos de la actividad con IGA  

Datos recabados de la IGAs aprobados para ambas plantas 

Actividad 

FÁBRICA NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A., realiza las actividades de: 

 Recuperación de plomo y aleaciones a través de procesos de Fundición y Refinación 
de plomo a partir de baterías de plomo acido en desuso. 

 Fabricación de bornes y/o bujes para la fabricación de acumuladores y/o baterías de 
plomo ácido. 

 Elaboración de Flakes y Peletizado de Plástico Reciclado a partir de carcazas de 
baterías de plomo acido en desuso.  

Actividades pertenecientes a la Clase Nº 2432: “Fundición de metales no ferrosos”, de la 
Sección C- Industrias Manufactureras, CIIU (Rev.4). 
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Ubicación de la Planta Distrito Provincia 

Av. Revolución N° 1040 y N° 1046 Zona industrial  Ventanilla Provincia Constitucional del Callao 

 
3.7. Posteriormente, a través del Registro Nº 00026971-2025 (01.04.25), la empresa 

FÁBRICA NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A., presentó una solicitud de 
rectificación, conforme se detalla a continuación:  

 
Tabla 5. Solicitud formulada por la empresa FÁBRICA NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA 
S.A. 

Documento que contiene 
la información a rectificar 

Solicitud formulada por el administrado 

Informe N° 00000008-
2025-CMONSALVE 

(20.02.25) 

Rectificar el error material consignado en el Anexo 01; en el extremo referido a 
“los meses de elaboración del EIA-d de Actualización e Integración” 

Rectificar el error material consignado en la tabla 06; en el extremo referido a 
“la ampliación de meses adicionales para la elaboración del EIA-d” 

 
3.8. De este modo, se aprecia que la empresa FÁBRICA NACIONAL DE 

ACUMULADORES - ETNA S.A., ha solicitado, mediante el documento de la 
referencia, la rectificación del error material de datos consignados en el Informe N° 
00000008-2025-CMONSALVE (20.02.25), que sustento la Resolución Directoral 
Nº 0000112-2025-PRODUCE/DGAAMI (20.02.25), que aprobó la ampliación de plazo 
del cronograma preliminar para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado (EIA-d) para la Actualización e Integración de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental de la Planta Ventanilla; siendo que mediante Resolución Directoral 
Nº 00557-2022-PRODUCE/DGGAMI (29.11.22), se aprobaron los Términos de 
Referencia (TDR) para la Actualización e Integración de los IGAs de la Planta de 
Fundición de Plomo (actividad que cuenta con clasificación anticipada en la Categoría 
III-EIA-d, en el marco de la normativa sectorial vigente, el RGA para la Industria 
Manufacturera y Comercio Interno, aprobado mediante D.S. N° 017-2015-PRODUCE) 
y la Planta de elaboración de Flakes y peletizado de plástico reciclado, ambas plantas 
ubicadas en Av. Revolución N° 1046 y N° 1040, Zona industrial del distrito de 
Ventanilla, provincia constitucional del Callao. 
 

3.9. Cabe precisar que la solicitud de rectificación formulada ante esta autoridad ambiental 
ha sido evaluada al amparo del principio de presunción de veracidad establecido en el 
numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la LPAG, en cuya virtud, se examina y evalúa 
la información bajo análisis, considerando todos los actuados que fueron declarados 
por la empresa FÁBRICA NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A., teniendo 
las declaraciones vertidas en el expediente en evaluación, el carácter de declaración 
jurada.  
 

3.10. En ese sentido, corresponde realizar la evaluación de lo solicitado por el administrado 
para lo cual se presenta el siguiente análisis: 
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Tabla 6. Análisis de la solicitud de rectificación formulada por la empresa FÁBRICA NACIONAL DE ACUMULADORES - ETNA S.A. 

Documento  
que contiene  

la información  
Dice Debe decir Evaluación  

Informe N° 
00000008-2025-
CMONSALVE 

(20.02.25),  

que sustento la 
Resolución 

Directoral Nº 
0000112-2025-

PRODUCE/ 
DGAAMI 

(20.02.25) 

 

 

La empresa indica que, en en el numeral 3.12 del 
Informe 2025 se consigna un Cronograma Preliminar 
según el cual la actividad 5.0: “Elaboración del EIA-d 
de Actualización e Integración” se iniciaría en el mes 
1; sin embargo, ello no es correcto, dado que en el 
Cronograma Preliminar presentado y aprobado como 
parte de los TdR estableció que dicha actividad 
recién iniciaría en el mes 2. 
Al respecto, cabe señalar que, de la revisión de la 
información contenida en el Registro N° 00009334-
2024 (08.02.2024), a través del cual el administrado 
presentó a esta Dirección el Cronograma Preliminar 
para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado (EIA-d) para la Actualización e Integración 
de los Instrumentos de Gestión Ambiental de la 
Planta Ventanilla, se advierte que la “Elaboración del 
EIA-d de Actualización e Integración” se daría a partir 
del segundo mes de aprobado los TDRs.  
Por lo expuesto, es procedente la solicitud de 
rectificación de error material, en este punto. 

  

La empresa indica que, debido que en el Informe N° 
00000008-2025-CMONSALVE (20.02.25), se 
consideró que la actividad de elaboración del EIA-d 
iniciaría el mes 1 y que la resolución de la referencia 
(a) fue notificada el 11 de marzo de 2024, en su 
numeral 3.16 se asumió erróneamente que la 
elaboración de dicho instrumento de gestión 
ambiental iniciaría el 12 de marzo de 2024. 
Al respecto, cabe señalar que, de la revisión de la 
información contenida en los Registros N° 00009334-
2024 (08.02.2024) y N° 00002554-2025 (10.01.25), 
se evidencia que se realizó un conteo erróneo de las 
fechas según el Cronograma presentado en el 
Registro N° 00009334-2024 (08.02.2024), 
correspondiendo el inicio desde el 12.04.24 hasta el 
12.02.25. De acuerdo a ello, la fecha de vencimiento 
propuesta por el administrado, considerando 4 
meses adicionales, culmina el 12.06.25. 
Por lo expuesto, es procedente la solicitud de 
rectificación de error material en este punto. 
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3.11. Con base en la evaluación formulada por esta DEAM, la misma que ha sido expuesta 
previamente, se colige lo siguiente:  
 

Tabla 7. Resultado de la evaluación de las peticiones formuladas por el Administrado 

Solicitud formulada 
Resultado de la 

evaluación 

Rectificar el error material consignado en el 00000008-2025-CMONSALVE 
(20.02.25), en el Anexo 01; en el extremo referido a los meses de elaboración del 
EIA-d de Actualización e Integración 

Conforme 

Rectificar el error material consignado en el 00000008-2025-CMONSALVE 
(20.02.25), en la tabla 06; en el extremo referido la ampliación de meses adicionales 
para la elaboración del EIA-d 

Conforme 

 
3.12. Por lo expuesto en la tabla 6, y tomando en consideración que el artículo 212 del TUO 

de la Ley N° 27444, ha reconocido a la Administración Pública la potestad rectificadora 
o correctiva, integrante de la potestad de autotutela administrativa, consistente en la 
facultad otorgada por la Ley a la propia Administración para identificar y corregir sus 
errores materiales o de cálculo incurridos al emitir los actos administrativos, se 
recomienda proceder a la rectificación del error material contenido en el Informe N° 
00000008-2025-CMONSALVE (20.02.25), que sustentó la Resolución Directoral 
Nº 0000112-2025-PRODUCE/DGAAMI (20.02.25), a efectos de consignar la 
información exacta que corresponde, como consta en el Anexo Único adjunto al 
presente Informe. 
 

3.13. Es preciso mencionar que, la rectificación del error material consignado en el Informe 
N° 00000008-2025-CMONSALVE (20.02.25), que sustento la Resolución Directoral 
Nº 0000112-2025-PRODUCE/DGAAMI (20.02.25), no constituye un cambio sustancial 
en el contenido o sentido de la decisión de los mismos; por lo que, corresponde su 
rectificación.  

 
3.14. Es importante señalar que, conforme al TUO de la LPAG, la Resolución Directoral Nº 

0000112-2025-PRODUCE/DGAAMI (20.02.25) sustentada en el Informe N° 
00000008-2025-CMONSALVE (20.02.25), tienen plena eficacia y son válidos, dado 
que han sido emitidos en concordancia con las disposiciones y principios establecidos 
en dicho cuerpo normativo. En tal sentido, en base al numeral 16.2 del artículo 16 del 
mencionado TUO, los actos administrativos señalados, al haber otorgado beneficios al 
administrado, han sido eficaces desde la fecha de su emisión. 

 
3.15. Respecto a la forma y/o modalidad que adquiere la rectificación, conviene citar el 

numeral 212.2 del artículo 212 del TUO de la LPAG, el mismo que establece que “La 
rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que 
corresponda para el acto original”. (Énfasis agregado). 

 
3.16. En ese sentido, toda vez que la ampliación de plazo del Cronograma Preliminar para 

la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) para la 
Actualización e Integración de los Instrumentos de Gestión Ambiental de la Planta 
Ventanilla, han sido emitido a través de una Resolución Directoral, corresponde que la 
rectificación sea declarada de manera formal a través de una Resolución Directoral, 
en la cual conste que se ha incurrido en un error material y que éste se está 
procediendo a rectificar. 
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4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

4.1. De la revisión efectuada del Informe N° 00000008-2025-CMONSALVE (20.02.25), que 
sustento la Resolución Directoral Nº 0000112-2025-PRODUCE/DGAAMI (20.02.25), 
se advierte que se ha incurrido involuntariamente en errores tipográficos; en el Anexo 
01, en el extremo referido a los meses de elaboración del EIA-d de Actualización e 
Integración; y en la tabla 06, en el extremo referido la ampliación de meses adicionales 
para la elaboración del EIA-d, conforme a lo señalado en el Anexo Único del presente 
Informe. 
 

4.2. Al tratarse de un error material tipográfico que no altera los aspectos sustanciales de 
su contenido ni el sentido de su decisión, se recomienda proceder a su corrección, 
entendiéndose que los demás extremos de la Resolución Directoral Nº 0000112-2025-
PRODUCE/DGAAMI (20.02.25) e Informe N° 00000008-2025-CMONSALVE 
(20.02.25), siguen subsistentes, debiendo emitirse la respectiva Resolución 
Administrativa de corrección. 

 
4.3. Se recomienda remitir los actuados a la empresa FÁBRICA NACIONAL DE 

ACUMULADORES - ETNA S.A. y al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) para los fines pertinentes. 

 
Es cuanto tenemos que informar a usted.  
 
 
MONSALVE VENTURO, CARLOS ALFREDO 
Especialista Ambiental 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 
 
VILCA CRUCES, JOVANNA 
Especialista Legal 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 
Visto, el presente informe, que esta Dirección hace suyo. 

 
 

ALCA AYAQUE, RICHARD  
DIRECTOR (s) 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por
VILCA CRUCES Jovanna FAU
20504794637 hard
Entidad: Ministerio de la
Producción
Motivo: Soy autor del
documento
Fecha: 2025/04/14
11:04:20-0500

Firmado digitalmente por ALCA AYAQUE Richard
FAU 20504794637 hard
Entidad: Ministerio de la Producción
Motivo: Soy autor del documento
Fecha: 2025/04/14 11:13:02-0500
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ANEXO ÚNICO 
RECTIFICACION DE ERROR MATERIAL 

 

Nº 
Documento que 

contiene la 
información  

Dice Debe decir 

01 Informe N° 
00000008-2025-
CMONSALVE 

(20.02.25),  
que sustento la 

Resolución 
Directoral Nº 

0000112-2025-
PRODUCE/DGAAM

I (20.02.25) 
  
 

02 
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ANEXO N° 01 
 

MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA PRELIMINAR PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
DETALLADO (EIA-D) PARA LA ACTUALIZACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA 
PLANTA VENTANILLA, CONTENIDO EN EL INFORME Nº 00000019-2024-PRODUCE/DEAM-AESCANDON, QUE SUSTENTO LA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 000204-2024-PRODUCE/DGAAMI (08.03.2024) 
 

Tarea 
Meses  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

1.0 Gestión del servicio                      

2.0 Revisión de la información disponible                      

3.0 Evaluación y aprobación de los TdR Específicos                      

4.0 Mecanismos de participación ciudadana                      

4.1 Ejecución del PPC - etapa previo a la presentación                      

4.2 Ejecución del PPC - etapa durante la evaluación                      

5.0 Elaboración del EIA-d de Actualización e Integración                      

5.1 Resumen Ejecutivo                      

5.2 Cap 1 - Introducción                      

5.3 Cap 2 - Descripción del proyecto                      

5.4 Cap 3 - Línea base                      

5.5 Cap 4 - Plan de Participación Ciudadana                      

5.6 Cap 5 - Caracterización de impactos ambientales y sociales                      

 5.6.1 Modelamiento de aire                      

5.7 Cap 6 - Estrategia de Manejo Ambiental                      

5.8 Cap 7 - Valorización económica del impacto ambiental                      

5.9 Otros capítulos (8, 9, 10 y 11)                      

6.0 Evaluación del EIA-d por PRODUCE                      

Nota: El cronograma ha sido modificado según lo estimado en primera instancia. Los plazos indicados son referenciales, los cuales no podrán ser modificados nuevamente. 


